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GENERAL TRANSPORT COMPANY S.A.GENTRANSP 
Permiso de Operación N*043-CPO-009-2011-ANT 

RUC N”* 0992648996001 

Guayaquil, 25 de enero de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ' VALORES Y SEGUROS 

Ciudad 

      De mis consideraciones 
= de 

án Rafael, con número de cedula 090811020-8, 

ña! GENERAL TRANSPORT [ COMPANY 

       

    

   

       

    

Por medió de la presente Ab. Urueta' Garc 

en mi cálidad de Representante: Legal: de ¡Com 

S.A. GENTRANSP, con RUC N* 0992048996001. 

Autorizo registrar la posición efectiva del señor Urueta Rodríg: Carlos Agustín een de 

cedula 0903267565 por su fallecimiento: el' 15 deal osto del 201 po Ca 

Córreo Electrónico:.     general transportó 
    

    

  

TELÉFONO: 384665 

CELULAR: 0981756339 

Agtadezco por su atención. |: : o Po 

Ateritámente, 

  

  

    

A 
a 

  

DIRECCIÓN: Coop. 9 de Octubre Mz. 46 Sl. 13 *Guasmo Oeste 
y TELF.: 3846653 - 0939937160 : 
E-MAIL: general_transportOlive.com 

' GUAYAQUIL - ECUADOR* 
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- gr CEBO LA : : 
- MENEAME ; 

ES | E 7 
: | 

Factura: 001-001-000033164 ' 20190901079C00215 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901079C00215 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 22 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ENERO DEL 2019, (15:38). 

Apavard 
NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

   



  

O 

  

  

    
Factura: 001-001-000013910.+ ... _ 20170901079P01822 

FECHA DE OTORGÁM: ENTO: 6 DE SEPTIEMBRE. DI =L 2 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANT ON GUAYAQUIL * 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 

     
  

  

> ATA PETICIÓN DE: 

  
  

  

  

  

  

    
          

  

-[NOMBRES/IRAZÓN'S ) E TIO 
o JERUETA GARCIA CARLOS. 10 pr EEG o 

:«|aucusto*: : POR SUS PROP! rEGHC lo Mo 0907418306 
[URUETA GARCIA IVAN! RAFAEL. | 7 A OSOS 110208. . 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 
o. En la ciudad-de Guayaquil, Cabécera del Cantón. del: mismo nombre, en la 

- Provincia del «Guayas; “República: del: Ecuador, : el día de hoy seis de 

Septiembre 'del «dos «mil diecisiete, ante «mí, ABOGADA ESP. KARLA 

PARRA VILLACIS, NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL . 

-CANTON GUAYAQUIL, comparece los señores URUETA GARCIA 

- CARLOS AUGUSTO, URUETA GARCIA IVAN RAFAEL, URUETA 
] GARCIA JAVIER: 'DE JESUS, URUETA. GARCIA GABRIEL GERMAN, 

. URUETA GARCIA. GIOCONDA BEATRIZ Y Y GARCIA RIZZO BEATRIZ 

<ADELAIDA quienes exponen: Que conforme a la escritura pública 

  

  

otorgada ante mí el día de hoy, los comparecientes han comprobado que 

son herederos del causante CARLOS AGUSTIN URUETA RODRIGUEZ. 

y, me solicitan que les conceda la posesión efectiva de: a) El Causante 

fue cliente del: Banco: ProduBanco Cuenta Corriente Numero cero dos 

cero cero seis uno dos tres uno cinco uno, accionista de las siguientes 

Compañías: NEXTRANSPORT COMPANY CIA.LTDA, con número de: 

expediente SEIS CUATRO SIETE SEIS NUEVE, RUC número CERO. 

NUEVE NUEVE DOS SIETE CERO CUATRO DOS CERO NUEVE CERO 

CERO UNO; b) GENERAL TRANSPORT COMPANY S.A GENTRANSP, 

Rx 

adjuntan al presente instrumento, 

  

amparada en lo dispuesto en el numeral doce del artículo” siete de la 

ay Reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el Suplemento del 

| 

   



URUETA RODRIGUEZ, a favor de sus hijos los señores URUETA 

GARCIA CARLOS.: AUGUSTO, :«URUETA GARCIA IVAN RAFAEL, 

- URUETA: GARCIA: : JAVIER: DE: JESUS, ..URUETA:GARCIA GABRIEL 

GERMAN, URUETA.GARCIA. GIOCONDA.BEATRIZ Y GARCIA RIZZO 

BEATRIZ. ADELAIDA sin perjuicios. «de :..los derechos de terceros. 

.. DOY-FE:;” 
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- ABOGADA ESP. KARLA PARRA VILLACI$ 5 - 
. NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENAs” 544 
ce “DEL CANTON GUAYAQUIL * A 
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      - identificar. doy: fe. Bien instruidos en la. naturaleza. y efól y 

Ez, exponen: - Que--. «tienen, a. bien. «elevar. As - escritura púl 
. Pr de la presente DECLARACION JURAMENTADA, conf 

| 

| 
l 

¡ ! 
| 

| 

Zu >2047:09-04-079:P01822 
| 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

  

   
   

    

     
   
   

  

A DEL 

  

IS nomad OBTENCIÓN DE 'POSESION EFECTIVA 
[Ez “QUE OTORGAN LOS SEÑORES URUETA 
a GARCIA CARLOS AUGUSTO, URUETA 

GARCIA IVAN RAFAEL, URUETA GARCIA 

JAVIER DE JESUS, URUETA GARCIA 

y GABRIEL. - GERMAN, URUETA GARCIA 

o GIOCONDA BEATRIZ. Y GARCIA RIZZO 

¿BEATRIZ ADELAIDA.-- nn 

.CUANTIA: INDETERMINADA. po e 

  

En da ciudad. de Guayaquil. “cabecera .del.. Cantón.- del mismo nombre, en 

la - provincia: del. Guayas; República . del Ecuador, el- día de hoy seis de 

- Septiembre ' del. año '“dos. mil diecisiete, ante mí, - ABOGADA ESP, KARLA 

-PARRA- VILLACIS;. NOTARIA: :TITULAR SEPTUAGÉSIMA «NOVENA DEL 

CANTON-:GUAYAQUIL,: comparece. : los. :señores:- : a) URUETA GARCIA 

. CARLOS «AUGUSTO, ' casado, Chofer Profesional, de nacionalidad ecuatoriana; 

con domicilio en esta --ciudad de Guayaquil; :b): URUETA. GARCIA IVAN 

-.. RAFAEL, casado, Chofer Profesional. de:: nacionalidad. ecuatoriana, con 

-domicilio .en esta ciudad de. Guayaquil; :c) URUETA GARCIA JAVIER DE 

: JESUS, . soltero, Estudiante, de «nacionalidad. -:ecuatoriana, con: domicilio en 

- esta ciudad: «de Guayaquil, d):URUETA:GARCIA GABRIEL. GERMAN, casado, 

e Empleado, de nacionalidad ecuatoriana, “:con .:«domicilio «en . esta. ciudad de 

ecuatoriana, .con. «domicilio en esta- ciudad de «Guayaquil. 108 o     
    

   

  

_portadores...de sus documentos . de ley, mayores de. Edad. avguiet 

- presente. declaración, a-. cuyo:: otorgamiento. proceden: .con E a 

libertad, «con: capacidad civil .y: necesaria: :para obligarse LA  



  

texto: ...PRIMERA ..INTERVINIENTES.- intervienen a la celebración de la 

presente - escritura los - señores . -URUETA GARCIA: ¡CARLOS AUGUSTO, 

URUETA. ¿GARCIA IVAN RAFAEL, .:; URUETA. GARCIA: JAVIER DE JESUS, 

-URUETA. GARCIA GABRIEL. . GERMAN, URUETA GARCIA. GIOCONDA 

BEATRIZ Y. GARCIA. RIZZO BEATRIZ ADELAIDA - a quienes también 

podremos | - denominar, “LOS. DECLARANTES”... «. SEGUNDA: 

    

  

Me 

fallece en esta “ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, el señor CARLOS 

AGUSTIN URUETA RODRIGUEZ, tal ' como consta en el certificado de 

Defunción; que se “agrega a la: présente escritura . como documento 

habilitante. a) El Causante fue cliente del Banco ProduBanco Cuenta Corriente 

Numero cero' dos cero. cero seis uno dos tres uno cinco uno, accionista de las 

o siguientes Compañías: NEXTRANSPORT. COMPANY-CIA.LTDA, con número de 

expediente SEIS CUATRO. SIETE -SEIS:NUEVE,. RUC: número.CERO NUEVE 

NUEVE DOS:SIETE. CERO. GUATRO:DOS CERO NUEVE CERO.CERO UNO); b) 

“GENERAL: TRANSPORT COMPANY. S.A GENTRANSP; con número de 

- expediente UNO TRES:SEIS-DOS:NUEVE NUEVE, RUC-número CERO NUEVE”. 

-:NUEVE-DOS -SEIS CUATRO:OCHO NUEVE-NUEVE SEIS.CERO-CERO UNO. 

c) TERCERA.-- DECLARACION: -- JURAMENTADA.- Presupuestos estos 

- antecedentes URUETA:GARCIA.CARLOS AUGUSTO,:URUETA.GARCIA IVAN 

de RAFAEL; URUETA:GARCIA: JAVIER DE JESUS, URUETA GARCIA GABRIEL 

. GERMAN, URUETA:GARCIA:GIOCONDA. BEATRIZ declaran. bajo juramento: UNO) 

-Que:?:.-¿:son:;¿hijos del ¡Causante. CARLOS AGUSTIN.URUETA RODRIGUEZ, 

- herederos: de los..beneficios dejados. por el.causante ,y la Señora GARCIA 

- RIZZO BEATRIZ: 'ADELAIDA,..en.. su... calidad: de cónyuge. sobreviviente 

.“acreditando:su calidad:detal,cón' los certificados. de... nacimiento, certificado 

«de “matrimonio *y- de*defunción.*que se: adjuntan.. . Que como 

“consecuencia'- de lo estáblécido::“en-- los: puntos: anteriores. de esta 

      

  

' «declaración: “los” - “señores. URUETA: GARCIA: C | FO; URUETA 

11 GARCIA VAN RAFAEL; URUETA: GARCIA JAMIER"DE y 

“GARCIA GABRIEL : 'GERMAN;: ¡URUETA | ES eE fi 

: veredefos:' del causante, Y cónyuge: sobrev ¡et A 

Srta py 
  

  

  

    

 



  

"SUPERINTENDENCIA 
_BE COMPAÑÍAS, VALOHES Y SECOS 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES | ] 

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
| 

' . 7 . 1 . 

| 
| 

  

  

o. de Expediente: [ 136299 0% 
  

  

o. de RUC de la Compañía: ( 0992648996001 
  

  

  

  

D
D
U
U
 

  

  

  

  

  

  

                      

    

ombre de la Compañía: o (| ceneraL TRANSPORT COMPANY S.A, GENTRANSP 

Loción Legal (aca 

No, |IDENTIFICACIÓN| NOMBRE. | macioNaLIDAD | EDO CAPITAL — [cAUTELARES 
4 09074183968  |IRUETA GARCIA CARLOS AUGUSTO “| ECUADOR | NACIONAL $ 100000 ON 

2 0908110208 . LIRUETA GARCIA VAN RAFAEL A ECUADOR — | NACIONAL $ 460.000 N 

3 | 016541154 — LRUETA GARCIAJAVIER DEJESUS-* ECUADOR = ' | NACIONAL | $40.000 N 

4 |. 0829040483 — |IRUETALOPEZKARLAMARGARITA “EGUADOR' | NACIONAL | $3j00%00 | py 

175 0303267565  JURUETA RODRIGUEZ CARLOS AGUSTIN ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

CAPITAL - SUSCRITO DELA COMPAÑIA (USD)S: 

Se dej constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Reglstro' de Socledádes de ta Superintendencia « de Compañías, se efectúa teniendo 
en cu ta to prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones * 
ya qu en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal; respecto de la cesión de participaciones se dice: * -En el libro respectivo de la 1 compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desd lego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la«matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado : se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con ef acto de registro e en los fibros antedi chos y marginaciones. respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. o. . £. . 

' 

FECHA DE EMISIÓN: — 30/08/2017 09:53:58 

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe. este documento validar s su autenticidad ingresando al portal web . 

VI. supercias. gob. eciportalinformacioniverifica, php con el siguiente código de seguridad: 
; 

l 

| | 
| ] 

30/08/2017 09:51:33.     
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> SUPERINTENDENCIA _ AE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUADS : .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

an 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (seres ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ossz7os20801 ) 

Nombre de la Compañía: [| nexrransporT COMPANY CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

o Poo o | TIPO DE No, | IDENTIFICACIÓN 7 > NOMBRE NACIONALIDAD | HERDE, |. CABITAL | 

V 0909810210  JURUETA GARCIA GABRIEL GERMAN. ECUADOR — |' MACIONAL. 5490000 | N 

2" 0916541154 — JURUETA GARCIA JAVIER DE JESUS . : ECUADOR NACIONAL " $392.00 - N 

3 0903267565  JURUETA RODRIGUEZ CARLOS AGUSTIN ECUADOR. . | NACIONAL . $ 4,0000 ON                   
+ +0 | CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑIA (USD): 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
- en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañifas, queno extirigue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
yá que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respécto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asl corno el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidag 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los líbros antedichos y marginaciones respectivas formalizaHa 
las mismas compañlas de comercio, os o 

    
   

  

y deja a salvo las variaciones que sobre la- Aoplodad de las mismas puedan acurrir en el futuro, pues acorde co 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la 

exactitud de-los libros de la compañía". Exactitud que puéda ser verificada por la Superintendencia. 

R. 

FECHA DE EMISIÓN: 30/08/2017 09:04:25 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob. ec/portalinformacioniverífica. php con el siguiente código de seguridad: 

  

  

    
50091448444 

30/08/2017 09:01:56 
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Información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 
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Emisor: ACUÑA ROLDAN VANIA SORAYA 

 
 

  
 
 

        
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación: 
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: URUETA GARCIA GIOCONDA JPORSUS PROPIOS Da ECUATONIA a 

Natural lEATRIZ : JBERECHOS > [CEDULA 10910851388 Hua [PODERDANTE, 
CARCAMIZZO SEAT Y lFORSUS PROPIOS [era E rs ECORTORA a Nata ADELA ¿icebuLa Josocazizas [EQUATORIA [RODERDANTE 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANT TÓN GUAYAQUIL 

   

   
        

   



  

    

  

  

. ¿¿SIOCONDA:¡: BEATRIZ : /Y<"GARCIA "RIZZO 
.. «BEATRIZ, _ADELAIDA: “As FAVOR" DEÉ SEÑOR 

m URUETA GARCIA: JAVIER DE: JESUS. e 

UANTIA NDETERMINADA.-- a 

abecera:cantonal:del:mismo: riómbre, Provincia 

: «días«del:mes:de Septiembre' 'del'año: dos 

8 le. m ABOGADA. ESP:-KARLA MYRIAM" PARRA 
df NOTARIA . TITULAR. SEPTUAGÉSIMA NOVENA” “DE! 'ÉST E 

CANTÓN, . comparece: La Señora..a). :URUETA:: GARCIA"' CARLOS 
AUGUSTO, cas do, Chofer. Profesional, de.nacionalidad ecuatoriana; “con 

a... ciudad de, -Guayaquil;:«b): URUETA: GARCIA” IVAN 

AFAE _casad >, Chofer, Profesional, de: nacionalidad: ecuatoriana, * con 

domicilio .en.. esta. ciudad, ¿de.. «Guayaquil. 0): URUETA GARCIA GABRIEL 

GERMAN casado, Empleado, de. nacionalidad: 'ecuatoriana;' icon: “domicilio 

en. E, e. de... Guayaquil; ..d)  URUETAGARCIA: 'GIOCONDA 

lter -studiante. y. e). GARCIA: RIZZO: BEATRIZ. ADELAIDA, 

viuda Estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, -con domicilio "en “esta: 

ciudad. de. _Suayaquil, Los ;; «comparecientes .- portadores: * “der > sus 

documentos ¿de Xy. mayores .de..edad;,.. a: ¿quienes ” “de+ identificar" doy" 

fe.. - Bien instruidos. en el, ¡objeto.. «y resultado de: «esta escritura” a la que 

procede € con, amplia y entera libertad, para: su. otorgamiento'n E EN 

minuta qu que es del tenor siguiente. . SEÑORA: NOTARIA: DIA de 

una a escritura que contenga un: Poder: -Especial;: Amplio: y S p jente 

    
      

   

  

    

    

  

   

  

    

   

   

  

   

  



  

   

    

. de las si ulente glausulas: PRIMERA: INTERVENIENTES.- Comparecen al 

S suscripción: Ha! ¡guiente "escritura pública; de. PODER 

. AMPLIO Y. "SUFICIENTE, - “los “señores” -URUETA : GARCIA 

RUETA* lA IVAN RAFAEL, — URUETA 

     

    

  

- derechos,'a a: quienesien adelahte'y pata: 'sfsctos del presente contrato se los : 

«Podrá; denominar: «simplemente: Cómo “Los “Mandantes”. - SEGUNDA: 

F298R, ESPECIAL: AMPLIO* Y SUFICIENTE Los Señores URUETA 

  
del Ecuador; com rr respectas ale dagas de los: biénes muebles e inmuebl » 

acciones. hereditarios. dejados: por: 'quiénés" en vida fue” padre y cónyuge de 

los. , poderdantes;.'Señor. CARLOS: AGUSTIN * “URUETA “RODRIGUEZ. El . 

Apoderado: queda: facultado: también: para: qué: comparezca ante el Registro 

de.... la: «Propiedad +: “delo: Cantón:* Guayaquil, * Gobierno Autónomo | 

Descentralizado Municipal: :de : Guayaquil, “Sérvicio de Rentas Intemas, Ñ 

Autoridad. « de, «Transito : Muriel “Comisión de- Transito la n 

pat 
SS 

a FS 

 



    

  

caracteristicas: . _Marcz 

CUATRO | X ...CUATRO,, .Año....de;:. Producción:”. MIL NOVECIÉNTOS 

        

      

  

DEL EN 
oa de/ zo, 

intervenir o como, , parte. «en. 108. tramites. ¿de «Posésión: efectiva * sobre" los 

vehículos detallados. .a. continuación:: «Automóvil: po oe 'de placas GKA 

CERO. CERO. CUATRO, . CERO. (GKA0040);:: las” siguientes ' 

FORD. «Modelo: -EXPEDEFION: EDDIE BAUER 

NOVENTA Y SIETE. ¿Golor:, «AZUL, -Origen:::ESTADOS UNIDOS,” “Chasis: 

UNO FMEU ¿UNO OCHO: W:CERO-VLB:SEIS:CERO' CINCO' UNO OCHO 

(1FMEUISWO 1.B60518),...Motor:.:A UNO:FMEU-UNO' OCHO:W' CERO 

VLB SEIS. _CERO.. CINCO: UNO. -. OCHO: :(1FMEU18WOVLB60518); 'b) 

Camioneta Tipo. Cabina A de: placas: GIT ¡CERO“CERO- CUATRO 

CINCO. (GITOO45), . las... siguientes: : características: **- Marca: 

MITSUBISHI, be Modelo: L DOSCIENTOS: :CUATRO:X-*:DOS, “Año de 

Producción: MIL, NOVECIENTOS .NOVENTA::Y- CINCO, * Color: * ROJO, 

Origen: ECUADOR, _Shasis: -E UNO: CERO:CERO: NUEVE: CINCO 'CERO 

UNO DOS. ¿CERO SIETE SIETE.K-CERO:DOS:DOS:CERO SIETE: “SIETE 

(E10095012077K022077), Motor; «CUATRO:.G:SEIS: TRES 'RE>-CUATRO 

CERO. SIETE, ¿UNO. (4663R.C4071);-c). Camión. Tipo: Cabezal de placas 

GBN SIETE. CERO. CUATRO ¿OCHO:-(GBN7048);*: con”: “las - siguientes 

   

características: .:Marca:.. -; KENWORTH, «: .. Modelo::- T-: TRESCIENTOS 

SETENTA. AC: OCHO. TRES. DOS P.SEIS X CUATRO TM DIESEL; -Año 

de Producción: DOS MIL. CATORCE;: Color: BLANCO; -Origen: “MEXICO, E 

Chasis: TRES, WKHDZ. NUEVE. .-X.SEIS. EP. SIETE*DOS. CERO"UNO 

OCHO DOS (8WKHDZ9X6EF:720182), «Motor: SIETE -TRES“SEIS' UNO" 

UNO: NUEVE. OCHO, UNO: (73614:1981). Acciones, valores - y * “beneficios 

que. pudieran- otorgar.:.las... Compañías: [NEXTRANSPORT - com F , N fo 

CIA, LTDA Y. GENERAL: «FRANSPORT COMPANY: S:A : 7 A 
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apertura. de.la.sucesión.de.Jos bienes hereditarios, además intervendrá en el 

levantamiento de, la. facción:de:inventariós; deberá. también Intervenir en el 

o juicio de partición. de bienes entre. todos: los: herederos, podrá suscribir todos 

los .documentos .que: para el .efecto:'ssán hecesarios; pagar impuestos O 

- tasas en, el, ¿SRL..en :cualquier::agencia de “la' República del Ecuador. y 

cualquier otro valor-que se: debá:ási:como tasas; impuestos municipales y 

demás, y,.en general: intervénir:en: cuanta: diligencia” se requiera. para dar 

. cumplimiento: a este mandato.-Eh el:taso que se deba “adjudicar bienes 

inmuebles. -el:mandatario:queda:autorizado para: recibirlos, y para suscribir 

-en -el. Registrador. de :la: Propiedad, inclusive en caso: que dichos biénes 

tengan, algún.gravamen:o-problema de tipo legal ' para” la libre disposición 

del inmueble;. podrá «sanear: dicho - problema y- obtener la” libre posesión, 

también -podrá comprar o... vender: os derechos y “acciones: de otros 

herederos dejados: porel: causante; «así como también el apoderado podrá 

dar en, venta, :compraventa,.:los:: vehículos: antes detallados, acudir ante 

cualquier ..Notaria::en-.nuestró : nombre :y+ representación; y realizar” la 

respectiva:compraventa de: vehículos: júntocon sú' 'teconocimientó de firmas, 

además: .queda: plenamente" facultado.'a' realizar la cesión, “venta de las 

acciones: «de,Jas: compañías-antes : mencionadas. Así como también queda 

facultado, -para:.que; «en. nuestro: -fiombre y: representación acuda ante. el 

Banco: ProduBanco.; -y. retire los: válores: que 'se' encuentren en la Cuenta 

Corriente. .Numero' cero..dos cefo: “cero: seis uno dos' tres uno: cinco uno. , 

TERCERA.-: En:tal- virtud.:en momento. algúno'-no ' “podrá alegarse talta ó 

insuficiencia. de: «poder. para.el desempeño: de: la gestiones que a "nuestro 

nombre. «deba realizar: nuestro:.apoderado,: por: estar amparados. en os 

artículos. dos ..mil::sesenta .y- «dos.y siguientes del Código Civil, enté 

conceden ..al . mandatario las...más amplias: facultades ' y las /A6$ 

previstas.en:los:artículos:cuarenta y. cuatro" y: cuarenta y-cinco, ft 

del. articulo .cuarenta--y--ocho:.del: Código «dé “Procedimiento” € 

   



      

  

    ls Dirección General de Registro Civil, 
Ñ ación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil; Identificación y Codulación 
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jeles, Matrícula número cero nueve- dos mil    
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Consejo de la  Judicatura-  .La 

  

   
, , Yara a peca Pillci 

NOTARIA TUAGESIA NOVENA 

DEL.CANT ÓN GUAYAQUIL 
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1 horenda. Pi de Y ; 
URYETA GARCIA. GIOCOND BEATRIZ +: 

, CIUD. No.- 091085136-9 

“> 

SS sal Das az e Lo Usada 

GARCIA O: BEATRIZ DE AIDA 
CED. CIUD. No.- 090082122 

     

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

que lo sello, firino y rubrico en la ciudad de Gu: aquil, el mismo día y fecha 

de su celebración.- 
DOY FE: Que la presente 

de DCISIGIZ.. fojas útiles 
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